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IuIunici,r"'tl\:$r!tal de Catugqos - Piura
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región QfgU':.^.^..

".¿Ño »n rucq,c coNTRA LA 1qRRIJPCIÓNv L'q IMPUNIDAD"

RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL NO 054' 2019 ' MDC

Catacaos, 25 deMarzo de20l9'

CONSIDERANDO:

ADO/¡ Que mediante el lnforme N"039-2019/MDC.GR; de fecha 14 de Marzo la Sub Gerencia de Rentas

'9 se le entregue mediante ENCARGO la suma de s/5000' 00(cinco mil soles); cuYo fin es el

de actividades de Movil idad para el Programa Masiva del lmPuesto Predial 2019;

alando que dicho monto se ha determinado en la estructura de costos para dicho Programa

crrtc Que, verificada la estructura de costos del lnforme N"016-201 9/MDC.GR.SGAT de fecha 24 de

Enero; de la Sub Gerencia de AdministraciÓn Tributaria, se ha dete rminado el monto de s/5000 00

cinco mil soles) Para Movilidad para la entrega de CuPoneras; Pero que dicha estructura de costos

¿a
no se ha Prev isto que dicho gasto se tramitará vía Encargos

lo que es oportuno indicar que la ResoluciÓn Directoral N'OO4-2009-EF t77 .15 que ha Modificado

la Directiva de TesorerÍa No 001-2007 -8Ft77.15, aProbada Por la Resolución Directoral N" 002-2007-

EF177.15 ha señalado: "Artfculo 40.- "Encargos" a pe rsonal de la lnstitución 40.1.'Consiste en la

entrega de dinero mediante cheque o giro bancario a personal de la instituciÓn Para el Pago de

obligacion es que, por la naturaleza de determinadas funciones o características de ciertas tareas o

trabajos indispensables Pa ra el cumPlimiento de sus objetivos institucionales, no Pueden ser

efectuados de manera directa por la Oficina General de AdministraciÓn olaque haga sus veces en

la Unidad Ejecutora o MuniciPalidad, tales como: a) Desarrollo de g@, talleres o

investigacio nes, cuyo detalle de gastos no pueda conocenie con precisión ni con la debida

anticipación. b) Conti ngencias derivadas de situaciones de emergencla declaradas Por Ley. c)

Servicios básicos Y alquileres de dePendenc ias que Por razones de ubicaciÓn geog ráfica ponen en

riesgo su cumPlim iento dentro de los Plazos establecidos Por los resPectivos proveedores. d)

isición de bienes Y servicios, ante restricciones justificadas en cuanto a la oferta local, previo
Adqu

u oficina que haga sus veces, y para los relacionados con la
informe del órgano de abastecimiento

al policial Y militar' e) Acciones calificadas de acuerdo a leY
preparación de alimentos del Person
como de carácter "Reservado", a cargo de las dePendencias del Ministerio del

Nacional de lnteligencia y del Ministerio de Defensa.

VISTO:

Er rnforme N. 016-2019/MDC.GR.SGAT de fecha24 de Enero de 2019, suscrito por ta sub Gerencia

de Administración Tributaria, lnforme N" 07r-ro1gfir¡OC.Cn'SGAT de fecha 14 de Marzo de 2019

suscrito por la Sub Oárenc¡a de Administración Tributaria, con lnforme Na 039-201g/MDC' GR de

Fecha 14 de Marzo del2019 suscrito por la Gerencia de Rentas, lnforme N'0081-2019-MDC/GAJ de

fecha 25 de Marzo OeiZOtg suscrito por la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

§

eue, de conformidad con el artículo 26" de la Ley orgánica.de Municipalidad - Ley N'27972"'l-a

administración municipal adopta una "ti*.tu'i" §erencial sustentándose en principios de

programación, dirección, ejecución, supervisión, conirol concurrente y posterior' se rige por los

principios de legalidad, ecbnomla, transpareñcü, simpficld?g, eficacia' eficiencia' participaciÓn y

seguridad ciudaOanal i p;; tos ábnteni,ioi * lá L"y n" 27444. Las facultades y funciones se

establecen en los instrumentos de gestiÓn V f. pr"i"nttí ley"', En concordancia' con el artÍculo 27' de

ra Ley acotada ,,ua áo.iñistración-muni.¡ó"iáiá oajo rá dirección y responsabiridad der Gerente

Municipat, funcionario dá confianza a tieñJ;;rpl¿ri" y dedicaciÓn exclusiva designado por el

alcaldé, quien puede cesarlo sin expresiÓn de causa;
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Que, se han establecido algunas otras circunstancias por las que se puede acceder a los Encargos;
ello conforme la Resolución Directoral No 036-2010-E F-77.15', que regula el procedimiento y registro
sobre adquisiciones de bienes y servicios así como plazos y montos I ímites para encargos a
personal y dependencias desconcentradas; el que señala Artículo 4.- De los Encargos a personat
de la Institución: Los encargos que las Unidades Ejecutoras y Municipalidades otorgan a personal
de la institución conforme a lo establecido en el artículo 1' de la Resolución Directoral N" 004-2OOg-
EF177.15, se sujetan adicionalmente a las siguientes disposiciones:l. El monto máximo a ser otorgado en cada encargo no debe exceder de diez (10) Unidades
I mpositivas Tributarias (U tT), con excepción de los destinados a:
a) La compra de alimentos para personas y animales b) Pago de jornales o propinas.

Que, siendo asÍ y de las Resoluciones Directorales; es de advertirse que el gasto que se pretende
utilizar puede estar comprendido dentro de las circunstancias de actuacionés imprevistaé que se
generen como consecuencia del evento "Emisión Mecanizada del lmpuesto Predial Año 201g", lo
que además tiene su sustento legal y técnico en la estructura de costos aprobada mediante la
Ordenanza Municipal N"09-2018-MDC; por lo que frente a esto es que dicho ENCARGO podrá ser
considerado procedente.

Que además concordancia con la Directiva señalada precedentemente es de indicarse que dicho
,OAD Encargo podrá ser autorizado en razón a que dicho Gasto es indispensable para la consecución de

fines y objetivos institucionales, como es la ejecución de obras y dación de servicios como
de la recaudación de impuestos municipales previstos en la Ley de Tributación

icipal; Ley de Tributación Municipal N'1 56-2004-EF

C4 IAC N
Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N'27972, y en uso de
las atribuciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía N" 041-2Oig-iVlOC-n, de íecha 09 de
Enero de 201 9,

SE RESUELVE:

APROBAR el Gasto mediante Encargo por Movilidad del evento ,,Emisión

Mecanizada del lmpuesto Predial Año 2019" Actividad por el monto de S/5,OOO.OO (Cinco mil y
00/100 soles) aprobada mediante Ordenanza Municipal N" 09-2018-MDC;designándosele como
responsable del mismo a la Sra. lng. SHIRLEY ROXANA V¡ERA CUMBAY, eilo conforme a ta
Ordenanza Municipal N'09-2018-MDC y la Ley de Tributación Municipal N"156-2004-EF y el Artículo
40' inciso a) del numeral 40.1" de la Directiva de Tesorería No OO1-2007 -EFt77 .15; modificada por la
ResoluciÓn Directoral N'004-2009-EF177.15; la Resolución Directoral No 036-201}-EF-77.15

2a: DISPONER que dicho gasto bajo la modalidad de Encargo debe efectuarse con los
de eficiencia; eficacia; calidad; economía y transparencia conforme lo exige el Decreto

Legislativo N"1440; lo que debe ser tomado en cuenta por las oficinas administrativas responsables
de ello; efectuándose además el adecuado control y verificación sobre el uso adecuado de este y la
sustentación posterior que se haga del mismo.

ART|CULO 3': NOTIFÍQUESE, la presente resolución a las dependencias Administrativas
correspondientes de esta Distrital, para su certificación correspondiente.

REGíSTRESE, COMUN|QUESE, Y CÚMPLASE
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